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FECHA:  Jueves 23 de julio de 2009 
HORA:  2:30 p.m. 
LUGAR:  Sala de Juntas de Rectoría 
 
ASISTENTES: 
RAFAEL PERALTA CASTRO      Presidente  
VICENTE PERIÑAN PETRO   Vicerrector Académico  
LIBARDO MEJIA TURIZO    Representante de los Directores de Programa 
LUZ MARINA GARCÍA GARCÍA Representante de los Docentes 
JEINY EMILIANI RUIZ     Secretaria General  
 
AUSENTE EN VACACIONES: 
JAMES CASTAÑO MENDEZ  Representante de los Decanos 
 
AUSENTES: 
INALDO CHAVEZ ACOSTA       Vicerrector Administrativo  
DENIS FERRER PÉREZ                Representante de los Estudiantes  
 
INVITADO: 
JUAN MANUEL DIAZ SOTO   Decano (e) de la Facultad de Educación y Ciencias 
 
ORDEN DEL DIA: 
  

1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
 

2. Estudio y aval del Programa de Doctorado en Ciencias Físicas. 
 
 
DESARROLLO: 
 
 
1. Verificación del quórum y aprobación del orden del día. 
 
El Presidente solicitó a la Secretaria verificar el quórum, verificado éste, se procedió con 
la lectura del orden del día, y se sometió a consideración de los miembros del Consejo 
Académico, quienes decidieron aprobarlo. 
 
 
2. Estudio y aval del Programa de Doctorado en Ciencias Físicas. 
 
Se lee oficio CFEC-35 de fecha 23 de julio de 2009, suscrito por la Secretaría Ad- Hoc del 
Consejo de Facultad de Educación y Ciencias, por medio del cual informa que ese 
organismo avaló la propuesta de doctorado en Ciencias Físicas de SUE Caribe.  

 
El Decano (e) de la Facultad de Educación y Ciencias hizo la presentación del documento 
de condiciones mínimas del Doctorado en Ciencias Físicas y socializó aspectos como: 
Información del Programa, la pertinencia, características, justificación, objetivos del 
programa, perfil ocupacional, estructura del Plan de Estudios, selección y evaluación de 
estudiantes, personal académico, grupos de investigación, recursos financieros, entre 
otros. Se anexa documento. (Anexo N°1). El Consejo Académico decidió avalar la 
propuesta presentada y recomendó al Consejo Superior su aprobación. De igual forma, y 
teniendo en cuenta que el docente Pablo Villamil Barrios será el Coordinador de dicho 
programa, recomendó asignarle una carga académica de 12 horas. Igualmente, 
recomendó al docente Pablo Villamil Barrios la reactivación del grupo de investigación de 
la Materia Condensada mediante la gestión y la creación de propuestas de desarrollo e 
investigación. 
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A las 4:45 p.m se dio por terminada la sesión. 
 
 
Original firmada por:                Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO                 JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente                        Secretaria                     
 

La Secretaria General de la Universidad de Sucre hace constar que la presente Acta fue 
aprobada en sesión del Consejo Académico el día veintiocho (28) de julio de 2009. 
 

   Original firmada por: 
 JEINY EMILIANI RUÍZ 

                         
 
Rocío A. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


